
Página 1 de 8 de la Resolución N°. 202150090717 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150090717* 
DE 13/07/2021

CONSECUTIVO INTERNO No. 2429 DE 2021
SOLICITUD No. 202010349384 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2020

“Por medio de la cual, se resuelve una Revocatoria Directa”
 
El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 
de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, así como en los 
literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 
y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y las Resoluciones 70 de 2011, 
1055 de 2012, Resolución 643 de 2018 y Resolución 388 de 2020 expedidas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC , y demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO QUE

El señor Esteban Franco Tovar identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1128274930 
y el señor Santiago Franco Tovar identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1152439278, en calidad de propietarios en proindiviso del predio identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 1165594, presentan ante la Subsecretaría de Catastro una 
apelación contra la modificación de la inscripción catastral del predio en mención.

Los solicitantes requieren “de manera URGENTE fijar una fecha para una segunda 
visita de inspección donde podamos estar presentes y coordinar con el 
arrendatario para ingresar y hacer la revisión al inmueble, así Uds. pueden verificar 
que toda la información suministrada por nosotros es correcta y que hay muchas 
inconsistencias en la información recolectada por el funcionario que simplemente la hizo 
a juicio propio y no con base en verificación física ni información directa de los 
propietarios.”

Se realiza consulta en la base de datos catastral, estableciendo que mediante el Acto 
Administrativo RS 2959 de 2019, se modificó la inscripción catastral del predio identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 1165594, la cual origino la información que figura en la ficha 
catastral adjunta en la solicitud y objeto de inconformidad, motivo por el cual, se resolverá 
esta petición como una Revocatoria Directa contra el Acto Administrativo mencionado, 



Página 2 de 8 de la Resolución N°. 202150090717 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

por no encontrarse dentro del término legal para ser resuelto como un Recurso, en 
concordancia con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Anexo con la Revocatoria Directa se allega copia de los siguientes documentos: 

 Certificado de Tradición y Libertad del predio identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 1165594, expedido por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos.

 Ficha catastral del predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 1165594, 
expedida por la Subsecretaría de Catastro.

 Registro fotográfico.
 Certificado de poseer bienes a nombre Esteban Franco Tovar, expedido por la 

Subsecretaría de Catastro.
 Certificado de poseer bienes a nombre Santiago Franco Tovar, expedido por la 

Subsecretaría de Catastro.
 Mercurio No. 202030446243 expedido por la Subsecretaría de Ingresos.

De conformidad con el Artículo 95 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), es procedente la Revocatoria Directa, 
toda vez que la accionante no ejerció los recursos de la vía gubernativa.

Con el fin de verificar la inscripción catastral del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 1165594, se remitió la presente solicitud al equipo de reconocimiento 
predial de la Unidad de Actualización de la Subsecretaría de Catastro, el cual expidió el 
informe técnico GT-0006 CENSO del 05 de mayo de 2021, y se determinó lo siguiente:

Los señores Esteban Franco Tovar y Santiago Franco Tovar, solicitan a la Subsecretaría 
de Catastro que sea revisado lo estipulado en el informe técnico GT 0524 CENSO, del 04 
marzo del 2019 correspondiente al Radicado 199236, motivo por el cual se procede con 
el análisis respectivo. 

En la base de datos catastral, actualmente figura inscrito el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 1165594, en el código de ubicación catastral Comuna 11, Barrio 13, Manzana 024, 
Lote 0014, en  la  dirección CR 080 049 A 008, a nombre de Esteban Franco Tovar y 
Santiago Franco Tovar, con un área privada de 121 m2.

El día 01 de febrero de 2021, se realiza visita de campo a la dirección CR 080 049 A 008, 
la cual se realizó en presencia de los señores Esteban Franco Tovar y Santiago Franco 
Tovar y se encontró que se deben realizar las siguientes modificaciones:
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 Actualizar el área común y construida del predio con código de ubicación catastral 
Comuna 11, Barrio 13, Manzana 024, Lote 0014 y actualizar el área privada del 
predio identificado con la matrícula inmobiliaria No. 1165594, objeto de la solicitud, 
la cual pasa de 121 m2 a 95 m2.

La información debe quedar en la Base de Datos Catastral, según como se muestra en 
el siguiente cuadro: 

CÓDIGO DE UBICACIÓN CATASTRAL COMUNA 11, BARRIO 13, MANZANA 024, LOTE 0014
ÁREAS TOTALES (m²)

LOTE: 208 CONSTRUIDA:  334 COMÚN: 30

Matrícula  Dirección Uso-Tipo-Puntaje %Desenglobe Área 
Privada Otras Áreas

1165594 CR 080 049 A 008 2 – 40 – 63 (Comercial 
y Servicios – Locales) 25,520 95 0

NOTA: Con respecto al área privada de la Matricula Inmobiliaria No. 1165595, será 
atendida mediante el radicado 236012, las áreas privadas de las matriculas inmobiliarias 
No. 1165596 y No. 1165597 se conservan.

Registro fotográfico

CÓDIGO DE UBICACIÓN CATASTRAL COMUNA 11 BARRIO 13 MANZANA 024 
LOTE 0014

 

La Unidad de Avalúos de la Subsecretaría de Catastro, se pronunció respecto al avalúo 
catastral de los predios con código de ubicación catastral comuna 11, barrio 13, manzana 
024, lote 0014, mediante el informe FE 33 del 08 de julio de 2021, el cual modifica los 
avalúos teniendo en cuenta los cambios solicitados en el informe técnico citado. El avalúo 
catastral fijado para el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 1165594 para la 
vigencia fiscal del 1 de enero de 2021, se fija teniendo en cuenta el modelo econométrico 
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utilizado en el proceso de actualización catastral realizado en el año 2020 con vigencia 
fiscal de 2021.

La Subsecretaría de Catastro está facultada para modificar sus propias decisiones ya sea 
de oficio o a petición de parte, con el objeto de no causar perjuicios a los propietarios o 
poseedores de inmuebles en el Municipio de Medellín.

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el 
inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio 
público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y 
clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica con base en 
criterios técnicos y objetivos.

El Artículo 2.2.2.1.3. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 establece los Objetivos de 
la Gestión Catastral de la siguiente manera, el servicio público de gestión catastral tendrá 
como objetivo esencial garantizar la calidad de la información catastral de los bienes 
inmuebles del país, buscando una cobertura del servicio y una prestación eficiente del 
mismo de forma permanente, continua e ininterrumpida en favor del ciudadano, con el 
propósito de servir de insumos en la formulación e implementación de políticas públicas 
y brindar seguridad jurídica a los ciudadanos con los bienes raíces en el territorio nacional.

El Artículo 117 de la Resolución No. 70 de 2011 modificado por el Artículo 11 de la 
Resolución No. 1055 de 2012, emanadas del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
consagra que se entiende por rectificación la corrección en la inscripción catastral del 
predio, en los siguientes casos:

1. Errores en los documentos catastrales.

2. Cancelación de doble inscripción de un predio.

3. Cambios que se presenten por ajustes o modificaciones en los orígenes de 
georreferenciación.

El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, de oficio o a 
petición de parte y, previo procedimiento administrativo, se decide por acto administrativo 
motivado conforme al cual se hace la inscripción catastral.

El Artículo 129 de la Resolución No. 70 de 2011 modificado por el Artículo 16 de la 
Resolución No. 1055 de 2012, emanadas del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
consagra que La fecha de la inscripción catastral de las rectificaciones por errores 
provenientes de la formación o actualización de la formación, observados de oficio o a 
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petición de parte, será la de la formación catastral o actualización de la formación catastral 
vigente.

La fecha de inscripción catastral de las rectificaciones por errores cometidos en la 
conservación catastral será la que corresponda a las reglas indicadas en los artículos 124 
a 128 de esta resolución.

PARÁGRAFO. Cuando se trate de ajustes de áreas de los predios por efecto de cambio 
de escala o cartográficos sin que se presente modificación en la ubicación, los linderos y 
forma de los predios, la inscripción catastral de dichos ajustes será la de la fecha de la 
providencia que la legaliza y la vigencia fiscal a partir del primero de enero del año 
siguiente”.

El Artículo 152 de la Resolución No. 70 de 2011, emanada del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, consagra que el propietario o poseedor está obligado a: 

1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén incorporados 
en el catastro, con la información actualizada. 

2. Informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los 
aspectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales. 

3. Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, para el 
desarrollo de la actividad catastral. 

El avalúo catastral se fijan con base en los parámetros establecidos por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, las investigaciones realizadas en el mercado 
inmobiliario y teniendo en cuenta las condiciones y características actuales de los 
inmuebles.

Los criterios para la fijación del avalúo catastral son de índole técnico y legal, los primeros 
corresponden al estudio del terreno, las condiciones locales del mercado inmobiliario, el 
estado de conservación, los acabados, área construida, área de lote, área privadas, vías 
de acceso, entorno o ubicación del predio, años de construido, destinación económica, 
entre otros, respaldados mediante las investigaciones del mercado inmobiliario que 
reposan en el Observatorio Inmobiliario de Medellín - OIME; y entre los segundos, cabe 
citar la Ley 14 de 1983, el Decreto Nacional N° 148 de 2020, la norma rectora catastral 
como lo es la Resolución No. 070 de 2011, con las modificaciones introducidas por la 
Resolución No. 1055 de 2012, ambas emanadas del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, y las Leyes 1450 de 2011, artículo 24; 1753 de 2015, artículos 104 y 105; 1955 
de 2019, artículos 79 a 82 y 1995 de 2019, artículo 4°.

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_igac_0070_2011_pr002.htm#124
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_igac_0070_2011_pr002.htm#128
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El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 1990, 
establece que el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente a partir del 1° 
de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo 
concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social –CONPES.

De conformidad con el informe técnico y la normativa citada, es procedente revocar 
parcialmente los datos contenidos en la Resolución RS-2959 de 2019, en el sentido 
rectificar la inscripción catastral del predio identificado con matrícula inmobiliaria  No. 
1165594.

Por lo expuesto,
RESUELVE

Artículo 1°: Revocar parcialmente los datos contenidos en la Resolución RS-2959 de 
2019, en el sentido de rectificar la inscripción catastral del predio identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 1165594, en lo pertinente al área total construida, área común, 
área privada y avalúo catastral, por lo expuesto en la parte motiva, conservando los 
demás datos, a partir del 06 de abril de 2019 (fecha de la Resolución revocada), de la 
siguiente manera:

Área lote: 208 m2

Área total construida: 334 m2

Área común: 30 m2

Código de 1113024-0014

Matricula Uso Tipo Puntaje
Área 

Privada 
(m2)

Tipo 
Predio

%RPH 
Lote

1165594 2 40 63 95 1 25,520

Año Avalúo Lote ($) Avalúo Construcción ($) Avalúo Total ($)

2020 37'580'000 116'539'000 154'119'000 
2021 0 267'547'000 267'547'000

Artículo 2°: El avalúo catastral fijado tendrá vigencia fiscal a partir del primero de enero 
del año 2020.

Artículo 3°: Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún Recurso.
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Artículo 4°: Remitir el presente Acto Administrativo a la Subsecretaria de Ingresos, de la 
Secretaría de Hacienda, para lo de su competencia, una vez se encuentre en firme.

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a 
todos los intervinientes en el presente Acto Administrativo, a:

El señor Esteban Franco Tovar identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1128274930 
y el señor Santiago Franco Tovar identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1152439278, en calidad de propietarios en proindiviso del predio identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 1165594, en la dirección  Calle 23 # 77 - 07 - Apto 202, celular 
3117625805, correo electrónico estebantv202@hotmail.com.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: ANDREA OSORIO CARDONA Reviso: ANA ISABEL CADAVID HERNANDEZ
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--------------------------------------------------------
Aprobó: CLAUDIA MARIA ECHAVARRIA MARTINEZ


